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blicado en •La Gaceta• ~ 122 del once del 
citado mes, provisiomalmente, sé continuará 
aplicando la áctual Constitución PoUtica y· ~ 
sus leyes constitutivas, con carácter de .. Ley 
de Garantias, en cuanto, no cgntradiga el 
mencionado Decreto o no disponga lo con­
trario la Al!'Bmblea Nacional Constituyente; 

Consideran~o: 
Que por Jo presc:rito en el articulo dos· 

cientos ochenta de la citada Constitución 
corresponde al Poder Ejecutivo formular 
anualmente el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. y someterlo al Congreso 
por me~io de le Secretaria de Hacienda; 

Considerando:' 
Que según el articulo doscientos ochenta 

y siete de la misma Constitución, cuando el 
Congreso no vote Ley de- Presupuesto, se • 
reputará como tal el proyecto del Poder 
Ejecutivo; En la ciudad de Managua, Distrito Na· 

"cional, a las cuatro de la tarde del día diez 
y siete de Julio de mil n·ovecientos cuarenta , Considerando: , 

· y siete, reunidos en Casa Presidencial los 
- infrascritos Secretarios -de Estado, Sen.ores: 

Doctor Ulises lrias, Ministro de Goberna· 
ción y Anexos; Doctor Victor M. Román, 
Ministro de Relaciones Exteriores: Don Vi· 
cente Zamora B., Ministro .de Hacienda y 
Crédito Público, por la Ley; Doctor Arnol­
do Alemán, Ministro de Educación Pública, 
por la Ley; Don J. Andrés ~ovoa, Ministro 
de Fomento y Obras Públicas, por la Ley; 
Don Francisco Navarro, Ministro de Agri· 
cultura y Trabajo; General de División 
Anastasio Somoza, Ministro de la Guerra, 
Marina y Aviación; previa cita!ión del Ex· 
celentfsimo Señor Presidente de la Repúbli · 
ca, Don Benjamin Lacayo Sacasa, quien 
preside este Consejo de Ministros, y con ia 
asistencia del Señor.Secretario de la Presi· 
dencia, Doctor Diego Manuel Sequeira, re· 
solvieron emitir el siguiente. Decr~to: • .. 

· Considerando: 
Que al tenor del articulo séptimo del De· 

e reto del diez de Junio del año en curso, pu-

Que dicho próyecto ha siáo presentado 
por Ja Seer.etaria de Ha_cienda para que ten­
ga vigor durante el año fiscal del uno de · 
Julio de mil novecientos cual'enta y siete- al 
treinta de Junio de mil novecientos cuaren· 
ta y ocho; 

Por Tanto: 
El Presidente de Ja República, en uso .de 

las facultades que le cónfiere el articulo 
quinto del citado Decreto de diez de Junio 
del afio en curso, en Con'sejo de Ministros, 

• I ' Decreta: 

Art. 19--EI Pret1upuesto General de Egre: 
sos e Ingresos del Estado para el año. fis· 
cal que principia el uno de Julio de mil _no· 
vecientos cuarenta y siete y termina el 
treinta de Junio de mil novecientos cuaren· 
ta y ocho, se fija en la suma de Setenta y 
Seis Millones, Setecientos Cuarenta y Cin· 
co Mil, Seiscientos Cincuenta y Cinco Cór· 
dobas y Cuarenta Centavos . . • . . .• 
(C$ 76.7.45.655.40), distribuida asi: 
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Gastos Administrativos Directos: 
PODER LEGISLATIVO: 

Cámara de Diputados 
Camara del Senado 

, PODER EJECUTIVO: 1 

Presidencia y Comandancia 
General 

Secretaria de la Gobernación y 
Anexos 

Secretaria de itelaciones Ex-
teriores 

Secretaría de Hacienda y Crédito 
.. Público: 
Hacienda C$ 5.314.638.60 
Crédito Público 4.200.000.00 
Servicio General ~e Ja Administra· 

ción Pública 
Secretaria de Educacwn Pública 
Secreta.ria de Fomento y Anexos: 
Fomento 'C$ 8.262.520.60 
Comunicaciones 3.195. 648. 00 

,. Dirección General de Sanidad 
Secretaria de Agricultura y ~ 
, Trabajo · 

1 
, 

Secretaria de la Guerra, Marina 
y Aviación 

Procuradurfa General _,. 
PODER JUDICIAL: • 

Cortes de Justicia y Judicaturas . 
Gastos Administrativos 1ndireetos: 
Servicio Aduanero 
Servicio de Empresas e Institucio· 
. nes Nacionales: • 

•Ferrocarril y Vapores Nacionales 
Muelle de Corinto 
Empresa de Luz y Fuerza 

Eléctrica 
Junta Nacional de Beneficencia 
Aguadora de Managua 
Banco Nacional de Nicaragua 
Banco Hipotecario de-.Nicaragua 
C:aja Nacional de Crédito Popular 

Total General: .. 

EGRESOS: 

C$ 917.040.00 
450.160.00 C$ 1.367.200.00 

• 682.420. 00 

4. 482. 422. OÓ 

1.887.2-05.80 

" 
9.514.638.60 

1.620.000.00 
6.132. 960. 00 

11.458.168.60 
1.643.216.00 

. 1.166.295.00 

9.141.609.40 
190.740.00 

C$ 10.974.000.00 

' 

593.000.00 

2. 495. 300. 00 
l. 772.000.00 . 
1.291.200.00 
5. 523. 500. 00 
1.512.500.00 

343.000.00 

" 

I 
47. 919;675.40 

1.754.280.00 C$ 51.041.155.40 

l. 200. 000. 00 

24.504.500.00 

-· .... · .. 

25. 704.500.00 
C$ 76. 745.655.40 

INGRESOS: 

Reservas 
Rer;itas Aduaneras 

1 Rentas Internas 
Rentas de las Empresas e Institu­

ciones Nacionales · · · 
TQ-00.tes: 

. 
Para gastos Administrativos 

Directos ~ ' 
Para gastos Administrativos 

Indirectos 
Total: 

.. 

' RESUMEN: 

-

Para gastos P11ra gastos 
Adm. Directos Adm. Indirecto! 

C$ 4.057.715.40 
16.601.500.00 C$ 1.200.000.00 
30.381.940.00 

24. 504. 500. 00 
C$ 51. 041.155. 40 C$ 25. 701. 500. 00 

• 
C$ 61.041.155,40 .i 

25. 704..500. 00 
C$ 76.745.655.40 

Art. 29-Los detalles que corresponden 1 anexos compuestos de ciento sesenta y nue-
a las sumas globales anteriores en los co- ve.folios útiles, escritos a máquinas en uno 
rrespondientes Ramos administrativos, aei solo de los frentes, sellados con el sello de 
como las disposiciones que regulan la eje. la Secretaria de la Presidencia de la Repú· 
cución y liquidación del Presupuesto, están blica, y al final con la firma autógrafa del 
contenidos en cada uno de dos legajos Presidente de Ja República y de los Secre· 
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tarios de Estado que integran el Consejo de 
Ministros. Un ejemplar de esos legajos se 
considera como parte integrante de este de­
creto y permanecerá archivado como anexo 
del Libro Matriz, y el otro se conservará en 
los archivos de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. para los fines de ley. 
. El presente Decreto se publicará en •La 

Gaceta•, Diario Oficiel. 
·- Dado en Casa Presidencial, en Managua, 
Distrito Nacional, a los diez y siete dias del 
mes de Juli<> de mil novecientos cuarenta y 
si et~. / 

BENJ. LACAYO S., 
Presidente de la República. 

ULISES lRiAS, Ministro de Gobernación y 
Anexos; V.M. ROMÁN, Ministro de Relacio­
nes Exteriores; VICENTE ZAMORA B., Minis-

. tro de Hacienda y Crédito Público, por la 
Ley; A. ALEMÁN S., Ministro de Educación 
Ptíblica, por la Ley; J. ANDRÉS NOVOA, Mi­
nistro de Fomento y Obras Públicas, por la 
Ley; FRAN. NAVARRO, Ministro de Agricul· 
tura· y Trabajo; A. SOMOZA, Ministro de la 
Guerra, Marina y Aviación; D. M. SEQUEI 
RA, Secretario~ Presidencia•. 

. ' 

CAMA;;rDE Dl·PUTADOS 

Vigésima Cuarta Sesión de 16 Cámara 
de 'Diputados 

' (Concluye) 
Se adbteren a la presentación del proyec­

to de reforma al Código del Trabajo loe di 
potados PallailhB., Delgadillo Cole y ftfon· 
tenegro, proyecto que pasa, enviado en con· 
sulta a la Honorable Corte Suprema de 
Justicia. .,. 

6Q -El Presidente de la Mesa da por incor 
porado al diputado Suplente Ricardo Bárce­
nas, en atención a que finalizó el permiso 
que le fué concedid<l al Propietario, diputa­
do Jerónimo Aguilal' C. 

7Q. En segundo debate se lee la iniciativa 
del Poder Ejecutivo por la cual se aprueba 
el contrato celebrado entre el Gobierno de 
la República y el doctor Manuel Antonio 
Sánchez Vigil, para lfl. instalación de un 
laboratorio donde se prepararán productos 
biológicos. . · 

A discusión el contrato en cláusulas sepa­
radas, se aprueban sin modificar las 'res de 
que consta; quedando asi aprobado el con­
trato en segundo debate. 

SQ·"Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge el prayecto suscrito por el 
diputado Ramón Pineda que tiende a modi­
ficar el Decreto Legislativo NQ 325' que 
asigna mensualmente la cantidad de .... 
es l,Q00.00 a la r.econstru.cción del t~mplo 
de San Jwm Bautista en la ciudad de León, 
a fin de que el 50% de esa aei¡nación se 
destine al Semtnario de San RaTn6n, para 
l!U mejoramiento • • 

En la general se aprueban el dictamen 
y el proyecto, y discutido éste por 
Artos., se aprueba integramente en primer 
debate. 

9Q- Se lee dictamen de la _comisión que 
estudió y acoge la iniciativa del Poder Eje­
cutivo que reglamenta el manejo del 10% 
que producen las Municipalidades del pala, 
porcentaje que se destina a los trabajos de 
Sanidad. • 

En lo generál se aprueban el dictamen y 
la iniciativa; y discutida -ésta i)Or Artoe. se­
parados) se aprueban sin nir.guna mo4iifi· 
cación los 10 de que ctJnsta, quedando asi 
aprobada ésta en primer debate. 

10--EI Presidente de la Mesa anuncia que 
serán leidos treti proyectos de ley de inqui­
linato que obran en poder de la Secretaria; 
y considerando los representantes que la ho­
ra es muy avanzada, proponen posponer pa­
ra mañana la lectura de tales proyectos. 

11--El Presidente cita para sesión el dia 
de mañana a la hora ·reglamentaria; señala 
como orden del dia para esta sesión, discu­
tir los proyectos de ley de inquilinato y 
aquellos -dictámenes , que fueren presen­
tados. 

20--Se levanta'la sesión. 
' 

Carlos A. Bendatia, 
Presidcnk. 

Andrés Largaespada, • 
Srio. 

" 

J. Ram6n Pineda, · , 
Sri o. 

Vigésima Quinta Sesión de la °'mara de 
·Diputados en la reunión ordinaria del OC• 
tavo periodo constitucional, celebrada ea 
la ciudad de Managua, D. N., a las doce 
meridianas del dia miércoles veintiocho de 

•Agosto ...-de mil novecientos cuarenta· y . 
seis. 
Presidencia del diputado Bendafia, disti· 

do de.los Secretarios, diputados Largaeepa· 
da y Centeno, 

Conéurren, además, los diputados siguien· 
tes: Zamora, Chamorro Ch., Correa, Se· 
queira. Altamirano Browne, González, Ri· 
vas, Bárcenas Meneses, Aguado, Martinez, 
Pastora, Abaunza Espinosa, Alfaro, Yrigo., 
yen, Buitrago, Sánchez B., Guerrero, Bár· 
cenas. Pasos Montiel, Cuadra Pasos, Rodri· 
guez Z., Abaunza h., Pineda, Ramirez Zú· 
oiga, Somarriba, Sandino y Delgadillo Cole. 

IQ·-El Presidente declara abierta la se· 
sión. 

2Q·-Se lee.y aprueba fntegramente el acta 
de la sesión anterior. 

3Q •• Llega upa comisión de la Honorable 
Cámara del Senado integrada c~m los repre· 
sentantes Sandoval y Astacio a proponer 
reformas a las siguientes iniciativas: a 
aquella por la cual se vota la suma de Uo 
MH Córdobas para la re.construcción del 
templo de Guadalupe -en León, en el sentido 
de ajustar el Art. 20 ·al precepto constitu· 
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cional estableciendo que el Ejecuti'{o, en el J El Presidente de la Mesi:i informa que se­
presente ano fiscal, sefíalará la partida de rán distribuidas las copias correspondientes: 
donde se tomará el!lta ei;ogación. i y a continuación,· los diputados González, 

Unánimemente aprueba la Cámara Ja an- Buitrago, ~endafla Y Largaesp~da discuten 
terior reforma: y a continuación, proponen QCerca de )!l deben o no ser enviados en con· 
Jos comisionados reformar Ja· iniciativa para sulta a l.a Co.r~e Suprema los proyectos de 
repatriar los- restos dei escritor Pedro Ortiz, ley de rnqmlmato presentados, po~que ~I 
en el sentido de fundir en un sóio articulo punto a consultar es acerca de la ex1stenc1a 
los conceptos similares expuestos en los de esta ley fuer!l de las e~igencias del esta-
Artos. 19 y 39 y .modificar la redacción del do de emergencia econ6011ca. -· 

-Art. 29 de dicho proyecto diciendo: •Se co-1 El Presidente de la Mesa expone que da. 
misiona a ·su hijo --don Octavio Rivas Or rá cumplimiento al precep'to constitucional 
tiz etc. etc•. _ que ordena, que todo proyecto que tenga 

Igualmente apruena la Cámara por una- rozamiento con los Códigos, debe eer en.via­
nimidad las anteriores reformas propuestas, do a la Corte Sup~ema, puesto. q_ue dicha 
·con lo cual se retiran los comisionados del ley reforma el Código de Proced1m1ento y el 
Honorable Senado. Código Civil.· 

49 .. Et diputado Pasos Montiel, eni!u cali A lo anterior agrega el diputado Buitrago 
dad de representante eleva protesta por las que los. tres proyectos presentados deben · 
palabras vertidas por el Presidente de la ser enviados en consulta a la Corte. Supre· 
República, recogidas por la prensa de New ~ª· e~plicando a ese Alto Tribu~al ql!e Ja 
Orleans y reproducidas po"r la prensa nacio· mtenc10n es hacer de la ley de mqmhnato 
nal, palabras que contienen conceptos lesi· es. una ley esta.ble, de ef~ctos permanen~es 
vos para el puebl_o nicaragüense, por cuanto dentro ~e las ctrcunstanc1as normales de la 
lo presenta comb inculto, que no puede ser República. 
gobernado sino mediante la fuerza. Agre· El diputado Largaespada reafirma su cri· 
ga que en sus palabras no.se debe ver un terio de que úQicamente dentro ·del estado 
sentido de oposi_ción, sino que habla como de emergencia puede dictarse la ley de in· 
nicaragüense que se siente ofendido en su _quilinato; y que en Costa Rica, Panamá y 
dignidad patria por el más alto ciudadano Francia eata ley tiene carácter de emergen· 
de la República y· agrega: Existió una doc- cia espP.ciales circunstancias efe ~uerra. 
trina conocida con el nombre de •doctrina Tomados en éonsideración los tres pro­
Thlers•, de un presidente _de Francia! que yectos presentados, pasan en consulta a la 
consideró a los .P~f~~s h1spanoam~ricano& Honorable Corte Suprema de Justicia. 
como paises sem1~1v1.h~ados, doctrma que 79 .. Lleia una comisión de la Honorable 
filé altamente per3ud1otal ~ara todos los paf Cámara del Senado integrada con los repre· · 
ses hermanos de este. Contmente; Y demos- sentantee Sacasa y Sandoval a proponer re· 
trar su fitl~edad. hi. sido la~or constan~e de formas a la iniciativa que reglamenta la 
las. repúblicas 1bero·afl!er1ca~as, pudiendo percepción, manejo e inverei6n del 10% de 
decir hoy con honda ~at1sfacc16n, que. se ~a entradas Municipales, destinado al servicio 
logrado borrar para siempre aquel cr1tet10, de Sanidad. 
C<?mo lo prue~a el hecho de que ,los pafs~s Modificar la redactada del Art. 2Q en la 
h1épano·s~er1canos figu~an en .todas las siguiente forma: 
conferencias y congresos mternac1onales de . 
paz, "con el mismo voto, calidad y conside- •Quedan ~~clmdoe del car.go del 10% los • 
ración que cualquier otra república europea. fondos mu01c1_Pales·que perc1ba.n, excluyen- . 

59 L d" d· y·· Rº · do los carcela3es, préstamos, dmeros en de· 
·· os 1puta os rigoyen Y. ivas, pre- :>ósito, donaciones y reintegros y .será per~ 

sentan un proyecto de ley que tiende a ele- sonalmente responsable de su custodia.. 
var. a la categorf a de pueblo al ca~erfo de En el Art. 49 cambiar Ja palabra rpro· 
Morazán en el Departamento de qhman~e duzcan•, por «perciban•.' 
ga, proyect_o. que tomado en cons1derac1ón Suprimir los Artos. 79 y 89: por innecesa-

' pasa a comlBlón. ríos, puesto que ya aé dijo én el Art. 19, 
6?·· L~ ~ecretarfa l~e un proy~cto de le~ que los fondos serán invertidos bajo la su­

de mqu1hnato susc~1to p~r el d1~utado Lar pervigilsncia del Ministerio de la Goberna­
gae~pada, Y a contmuac1ón el diputado ~e- ción, asi como innecesaria la creación de un 
qu~~r~ presenta otro proyect~ de ley d~ ID· Auditor Especial, existiendo la Contralorla 
qmhhnato, am_b~s en su calidad de m1em- General de r.uentas 
broa de la com1s1ón nombrada al efecto.. .J • 

La Secretaria lee asf mismo otro proyecto La Cámara aprueba cada una de las an· 
de ley de inquilinato suscrito por el dipu- teriores reformas propuestas, con lo cual se 
tado Aguilar, miembro de la citada comi· retiran los comisionados del Honorable 
~ión. • Senado. 

Tomados Em consideración los tres pro· 89--Se lee solicitud de permiso del dipi.lta· 
yec~os presentados, el diputado Bárcenas do Jerónimo Aguilar h., y en atención a que 
Meneses pide el cumplimiento del Art. 62 Ja Mesa 'Directiva únicamente t\ene facul· 
del Reglamento de la Cámara que ordena la tad para conceder permisos por 8 dfas, la 
entrega de copias a los representantes,_ de Presidenei!t somete el caso a consideración 
los proyectos a discutirse. de la Cámara. • 
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· Externa su opinión el diputado Delgadillo 
Cole, acerca de que la Directiva liebe lla­
mar por tres vece e al propietario; y si éste 
no concurre, llamará al suplente; en el caso 
del diputado AguHar, considera fenecido el 
p~rmiso por su larga ausencia. 

El diputado Zamora conceptúa falto de 
seriedad -g de consideración· para el suplen· 
te del diputado Aguilar, retirar su incorpo· 
ración ac9rdada precisamente el dla de ayer 
por lo cual mociona para que no se conceda 
el permiso al diputado Aguilar. 

Participa de esta opinión el diputado 
Sánchez B.. quien a su vez mociona para 
que la Mesa Directiva pase aviso al diputa­
do Aguilar, de qu'e habiendo fenecido su 
permiso, fu.é incorporado el dla de ayer su 
suplente, rogándole dar tres dlae antes el 
correspondiente aviso de su llegada. 

··-· Unánimemente aprueba la Cámara la an-
terior moción del diputado Sánchez. 

99--Se lee dictamen de las comisiones de 
Gracia y de Guerra que estudiaron y aco· 
gen las iniciativas del Poder Ejecutivo que 
asignan pens,ones mensuales, de carácter 
vitalicio, por servicios prestados a la naeión 
a las siguientes personas: 

De C$ 40.oo a Alejandro Torres •. 
- « • 40.oo • Jésús Herdández. 

• • 30.oo • Juana Reyes Colladó.· . 
• • 50.oo • lsolina Ramlrez de Santa-

. maria. 
• • 100.oo « Emilia Ortega Cortés. 
• • 40.oo • José Maria Gutiérrez. 
• • 50.oo • Pablo Guadamuz. 
• • 30.oo • Antonia Burgos viuda de 

,. Sáenz. 
1 • 30.oo • Heliodoro Solórzano Bal· 

todano. · 
• • 40.oo • Vicente SabogaJ. 
• • 50.oo • Juaa B. Salazar • 

.10,-· El Presiden té cita para sesión el dia 
14 de Octubre p::óximo a la hora reglamen· 
ta ria. 

11. ··Se levanta la sesión. " . . 
Carlos A. Bendaña 

Presidente. 

Andrés Largaespada, 
Sccret•rio. 

Julio Centeno h." 
Secretario. 

SECCION JUDICIAL • 
REMATES: 

NQ 1784 
Tre!nta de los corrientes, nueve de la maflana, 

subastaráse finra rú~tica como de manzana y cuarto 
de extensión, jurisdicción· de La Concepc1ón. Ll­
mitad1:. Oriente, Oertrudis lópez; p,,niente, Juana 
Oar.:la; Norte, Carmela Onda y Sur, herederos de • 
Ju1n C'fmaco Lóp-ez y Abraham lópez. . 

B1se de la sub1sta seisdcntos córdobaF. 
Oyen se po! turas. 
D.1do juzgado de Distrito, Masatep·e, once y 

media de la m: ftana del dla primero de Julio de 
mil n<>vccientos cuarentisiete.-Akiles Oaray, Srio. 

1549 3 2 

NQ 1861 
Once maftana veinticinco julio corrientt, rema· 

tará!e mrjor postor, local este juzrado, ·finca rús·­
tica cien manzanas terreno ejidal, ·este Departa· 
mento, con caña, chagQile, potreros, 1uila, cuarenta 
animales asta y casco. Limita: Or_ien e, juan Evan­
gelista flores¡ Poniente, sucesores Marcelo Mari!· 
nez; Norte, Orontes Lacayo frallos y Natalla Rvcba¡ 
Sur, Oronles lacayo fiullos y juan Evar.gelista 
Plores. •. 

Base seis mil- córdoba9. · 
En ejecución Vicente Zamora Araica contra Mar· 

cial Erasmo Solls. 
Oyense posturas le2ale~. 
J11zgado Primero -de lo Civil del Distrito. M11-

nagua, quince de julio de mtl novecientm cuaren· 
tisicte.;-A. Selv.•, Srio. ~ 1556 3 2 

• • · 50..oo • Mariano Santamarfa. NQ 1867 
« • 50.oo « Guillermo Esquivel. > Viernes veinticinco de lulio corriente, a las cuatro 
• • 35.oo « Maria Meua. de la tarde, local de este Juzgado, subastaráse predio 
• r 35. oo • Adilia M. Guerrero. rústic<', en jurisdicción de Sian jorge, Departamento 
•· r 30,oo 1 José Angel Rui·z. de RivPS, de dos manzanas de extensión, dentro de 

1 30 1 1 "d Ló R h los siguientes· linderos: Oriente, predio de José 1 .oo SI oro pez oc a. Antonio Avilés; Poniente, calle pública; Norte, el 
• •·· 25.oo 1 ·Luisa Leiva. de José Antonio Avilés y Macarlo flores, linea 
1 « 25.oo 1 Ju1iana López. h!rrea dr por medio y Sur, calle rear de San jorge, 
• « 25.oo « Ceferina Ramirez. Base para el remate un mil trescientos treinh y 
1 • 25.oo 1 Celia Olivas. un· córdobas y Sfsenta y .seis centavos de córdobas. 
« 1 20.00 • Paula Jarquin Galeano v. Será adjudicado al mtj1f postor. 

de Pozo. . Ejccucién Banco Nacional de Níc.aragua c,ontra 

20 N. d Juan joe~ Hernándcz y· Pencla de Hernánde1. 
• ¡ .oo • leves Rosa v. e Dlaz. Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
• • 20.oo • Francisco Balmaceda. ' de Managua, a quince dt! Julio de mil novecientos 
• « 20.oo « Ramón Santana Morales. cuarenta y siete.-Luis Zúftiga Osorio, Juez Segun· 
• • 18.oo • Salvador Dominguez. do de fo Civil der Distrilo.-Ouillermó Bermúdez, 
1 • • 18.oo 1 Antonio Ascencio. Secretario. 1559 3 1 
« • 18.oo • Manuel Armas . 
• • 18."oo • ~am6n Monea~·ª• 
• • 18.oo • Abraham López. 
• ~ 18. oo • Miguel Fletes. 

En lo gené'ral se aprueban las ánteriores 
pensiones; y votadas éstas, secreta y sepa­
radamente, se aprueben por unanimidad en 
primer debate. . 

NQ 1868 " 
SábadÓ veintÍ~is de Julio corriente, a las .cuatro 

de la tarde, local de este Juzgado, subast .ráse finca 
rústica denominada •Californiaª, en jurisdicción de 
Campuzano, Departamento de Masay1, da quince 
manzanas ?!e extensión, ~erc;:as de alambre y dentro 
de los siguientes lfntieros: Oriente, c:on la tstación 
del ferrocarril •cam¡;uzano• y finca .que es hoy de 
Carmen Vclásf!uez v. de SAncbez,_llnca Urrea in· 
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terpueata; Poniente, con la de BonHaclo Rivas, ca­
mino •Las Pilas• de Masaya a Managu1 1 inter­
puesto, lo mismo que al Sur; y al Norte, lote de 
la mism" finca que adualmeRte posée juliana Lf. 
narle. 

Base para el rematr: cinco mil doscientos diez 
córdobH y diez centavos de córdobas • 

Será adjudicado al mejor postor. 
Ejecución Banco Nacional de Nicaragua contra 

Horacio Rosales Cabezas. 
Juz2ado Segundo de lo Civil del Distrito Judi· 

clal de Managua, a quinc~ de Julio de mil nove­
cientos cuarenta y siele.-Lui9 Zllftiga Osorio, Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito.-Ouillermo Ber· 
mddez, Srlo. 1558 3 1 

N9 1869 
Once antemeridianas treinlluno mes corriente, 

,..,. base cuatrocientos córdobas, ejecución Vicente Men­
dieta Mendicte, conlra Diego Arcadio, fellcided, 
Leccadia, Esmeralda y Dora, todos apellido Cruz 
Men.diel•, remataráse en e~le Juzgado finca -rústica 
esta jurisdicción, trc!inla manzanas monte inculto. 
limitada: Oriente, valle La Trinidad¡ Poniente y 
Norte, sucesores Regino Cruz; Sur, Juana Medal, 
rlo enmedio. 

• 

/ 

. , .. 

Oyense postores. . 
Juz~do Distrito. Diriamba, quince Julio, mil 

novecientos cuarentislcte.-C. A. apela, Srio. 
1!157 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1170 • 

Maria Josefa López solicita tltu!o s11pletorlo ciH 
y solar situada cantón San Ju101 esta ciudad, siendo 
la casa en forma de medlagua, de tejas, sobre hor­
cones, forr:.;M en labias, de 4'Uince varas de lar¡o 
por cuatro .•, o.nch<>, el solar midl": Norte y Sur, 
veinticinco varas y Oriente y Poniente, quince 
varas comprendido dehtro de los si¡zuientes linde· 
ro9: Nortt', t.sea y solar de Juana Fi2ueroa; Sur, 
solar de Mary Harnón de Véle1; Orientl", casa y 
solar de Maria Anton);a Chavarrla de Vélez y Po· 
niente, calle en medio, casa y solar de Ana Ordóñcz. 

Estima el predio urbano en dcacicntos córd• b~'S 
Quien crea tener derecho, opóngue término legal, 
Dado Juz~ado Local. Civil. Nandaime, treinta 

de Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-
· A. Morad.n, Srlo. :.: 991 3, 2 . 

... 
,,, N9 1171 

Carlos Echaverry 101iclla titulo supletorio finca 
veinticuatro manzanas sita el arroyo. Lindando: 
Orient-e, prooiedad Adolfo Selva; Poniente, Santos 
Ramlrez Zú·nlga; Norte, Carlos Ec~r.verry; Sur, 
Constantino J Lconcia Rivas, camino por medio. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, cinco de 

Mayo, mil novecientos cuarenHside.~C. Albert. 
jarquln, Srio. • 990 .3 2 

N9 tl72 . -
Salvador Narváez Montes solicita l1tu10 6Uple­

torio, solar urbano Larreynaga. Lindante: Oriente; 
Lorenzo Salazar; Poniente, Tlmoteo Areas, calle 
enmedic.; Norte, Ester fletes; Sur, calle enmedio, 
Maria Inés &istro. • · · 

Opónganse término legal ... 
Dado Juzgado Civil o:atrito. León, veintiséis de 

Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-J. R. 
Saborlo I!., Srio. 980 3 2 

N9 1187 
Eduudo Duarte Angulo soUdta Ululo aupletqrio 

de una casa habitación ubicada en barrí! •fl Ce· 
menterio•, de esta ciudad, techo tejas ba.rro, pa· 
rada sobre horcones, piso natural¡ mide doce vuas 
frente por cinco y media fondo, con. un corredor 

ai centro del mismo largo del caftón por tres y 
media de ancho, den_tro de un solar que mide 
doce varH y media frente por veinticinco fondo, 
comprendido inmueble dentro estos linderos: Orien· 
te, Ignacio Alonso Torres; O~cidente, solar de la 
junta de Beneficencia; Norte, el Cementerio; y Sur4 
Maria Valle. 

Valorada doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, uno Mayo, 

mil novecientos cuarenta y siete.-(f) Adalid Sobal-
varro, Sl'io. 991 3 2 

NQ 1205 
Adela López solit.ita tltu'o supletorio, urbana, 

cantón oriental, este pueblo, si~uientes llnderc.s y 
medidas: Oriente, Maria Tiffer Argüello y Ous· 
lavo Mercado, diez y seis varas; Poniente, calle de 
por medio, soln y casi de Simeón Mercado y Jo· 
sefa Ramlrez, diez y seis varas; Norle, Eugenio 
Antón, mide sesenta y tres., varas y Sur, Carmen 
Mejla de López, con se>enta y tres varas. 

Atiéndense oposiciones legales 
Dado Juzgado Local Civil. Diriomo, veintitrés 

de Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-R. 
Navuro C., Srio. 1022 3 2 

NQ 1206 
Josefa Luama solicita· titulo-'" supletorio, urbana, 

cantón occidental, si¡zuientes linderos y medidas: 
Oriente, veintiséis varas, Josefa Peinado¡ Ponientr, 
veinticuatro varH, Isabel Pérez, calle en medio; 
Norte, diez y ocho varas, Paulina Aguirre y Sur, 
diez y ocho varas, Maria Domlngue1, calle en 
medio. · 

Atiéndense oprslciones legales. 
Dado juzgacki Local Civil. Dirlomo, di~ y ocho 

de Abril de mil novecientos cuarenta y sitte -R. 
Nawrro C., Srio. 10113 3 2 . ' 

N9 1420 
Francisco Crespín solicita titulo supletorio huerla 

dos manzanas, comarca Abangasca: Poniente, esta 
ciudad, siguierrtes linderos: Oriente, Prudencio 
Bervls, mediando camino¡ Poniente, Hilarlo Muñoz; 
Norte, camino interpuesto, lldefonso Mendoza; Sur, 
.Magdaleno Bárcenas. _ 

Quien creyérese con derecho, opóngase término 
legal, 
. juzgado 19 Local Civ:1.• Lión, diecisiete Abri1., 
mil novecientos cuarentisiete.-luis Pastora S.-R. 
Osear Santos, Srio." 1192 3 2 

. NQ 1329 
Octavia Palma soltcita titulo suple~orio <lia y 

solar situados barrio La Pa'ma, El Viejo. Litd .ntl: 
Norte, calle enmedio, froilana Palml; SnEt Cons· 
tantino Pa'm1 y Antonia Zavala y Ettlc~ia Zwah; 
Oriente, Eisa Palm1 y Poni~ nte, Jesé Mana Méndez. 
Opóngan~e le"galmente. · 
Juzgado Distrito Civil. Chinandega, quince Mayo, 

mQ novecientos cuarentísiete.-H Monteale~rc,, Srio • 
110Cl 3 1 

l-19 1330 
Maria Ant01¡.ia Rivas y Dorotea Rivas solicitan 

titulo rnpletor~ rasa y solar situados Et Viejo.~­
Lindante: Oriente, Nazario Luna; Norte, Teodoro 
Mayor¡1¡ P ... aiente, calle en medio, Carmen Larios; 
Sur, Buenaventura Ouido. ·. 

Opónganse legalmente. · 
Juzgado Distrito Civil., Cbinandeg11, quince Mayo, 

mil novecientos cuarentisirte.-H. Montealegre, Srio. 
1107 3 1 .. 

NQ 1359 
Doia Jut.na de Montoya soHt:ita. titulo !~J!lletorio, 

cua kjas barr-o, maderae labradas, de diez y nueve 
varas frente, por cinco fondo, en .solar municipal 
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de ruuenta varas frente por cincuenta fondo. Vn­
dPndo: Oriente, posesión de Maria Galán; Occl· 
dente, la de Jorge Benard, calle en medio; Norte, 
la misma Oalin; y Sur, CtlU de Rosa Y. de Mar­
tfnez. Y lote terreno ejldal diez manzanl9, lugar 
jabiyal, esta.jurisdicción, cercas alambre. contiene 
zacate guinea. lindando: Oriente, propiedad Ju· 
lián Malrena, camino en medio; Occidente, la de 
los Aguinagas; Norte, la de Diego Oómez y Sur, 
la de Abraham Urbina. -

Quien pretenda derecho, preséntese término de ley, 
Secretarla Juzgado Loc11I Civll. Esqnipnle, nueve 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y siete.-José 
Dolores Suárez, Srlo. · 114¡ 3 1 

NQ 1751 • 
Ros&rio Robleto solicita titulo supletorio, C41sa '/ 

solar esta ciudad, barrio Palmila, lindando: Oriente 
terrenos fraacisco Mayorga y Ronaldo Pérez SAn· 
tos; Ponleate, casas lrma Rodrlguez, Bern1bé Colo· 
mer, calle por medlo; Nortt, propiedad Amelia Za· 
pata; Sur, Capilla San José de la Montaña, 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, treinta de 

junio mil novecientos cuaréntis1ete.-Seraplo Vele, 
StÍo. 14~7 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
Ng 1799 ~ 

·Pedro Navarrete, Abogado, Agente de Marcas 
de fábrica, como apoderado de francisto Martlnez 
Rivera, de este dormc~io, háse presentado solici: 
tando depósito '/ registro de la Marca de Fábrica-

dos Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de 
este domicilio, solk:lta registro estas marcas de fá· 
brlca y comercio: 

• 

.. 
para: Un alimento especlalmente prepando para 
uso del &er hummo y preparaciones farmac'éutic111 
que suministrán necesidades nutritivas, 

Oyense oposiciones término legal. 
Mktisterio de fomeAto. Managua, doce de Junio 

de mil novecientos cuarenta y siete.-fernando Mo-
rales L, Oficial Mayor. 1281 3 1 1 

N9 1696 

CHUPETES · El doctor fellpe Rodrfguez Serrano, mayor de 
.- -, edad, soltero, Abogado y de l:&tc domicilio, como 

- Apoderado de •Ciba SociE>te Anonyme•, domlci· ampara sorbetes Y helados de toda clase, • liada en Rleben, cerca de Basilea, Suiza, háse pre· ,Quien tenga dencbo, op6ngue término legal. • sentado ·solicftud para oiltener depósito y registro Ministerio de fomento. Managua, nueve de julio ratas Marcas de fábrica '/ Camercio: . de mil novecientos cuarenta y siete.-fe.rnan'.lo MO'· 
ralrs L., Oficial Mayor. 1509 3 1 Resyl--Prokliman- -Dial--Atoqui-

NQ 1555 • 
Soclelé Anonyme Cimenta D'Obour2, Bélgica, me­

diante apoderados Henry Caldera & ·Henry Calde· 
raO?allais, de este domicilio, solicita registro eria 
marca de fábrica '/ comercio: 

I 

para; Cemento, cal, yeso y prcductos derivados. 
Oyense oposiciones término legal. · 
Ministerio de Fomento. Mana&ua, doce de Jun_fo 

de mil ,noveclentns cuarenta y slete.-fernandtt' Mo· 
ralea L., Oficial Mayor. 1293 3 1 

NQ 1570 
Mead Johnson & Compaay, de EYanaville, India· 

na, Estados Unidos de América,, mediante apodera· 

nol--Perandren--Digifolina--Ciba­
-zol--Privína--Peristaltina­

Esidron-Antistina .. 
protegen productos farmacéuticos en genera·! '/ es­
pecialmente un especifico que lleva la misma deno· 
mlnación 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, D. N., veintiséis 

de Junio d~ mil nonclentos cuarenta y elete.­
feznando Morales L., Oficial May.or. -

1406 3 1 

. AVISO 
NQ 1860 

Felipe M. Arellatlo. 
Abo2ado 'I Notario Público, ofrece sm servicios 

para toda la República, tenlendo su oficina el! Ora·. 
nad~, Cobrará honorarios conforme Ley de Aran• 
celes Judiciales y Rtiormae, le)éndose Córdobas 
donde dice Pesos y multiplicándose por Cinco. 

Granada, quince de Julio -de mil novecientos cua· 
renta '/ clnco.-Felipe M. Arellano. 

1554 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1507 

Clemente Tercero, m&yor edad, catado, 
perito mercantil, eete domlclllo, pide para 
010 habltacl6o aolar comprado aln thule 
le~al Butolomé Zeledón, Sur esta ciudad, 
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avenida cZ~laya, de. aeaentlcuatro vara. 
NortP. a Sur; velntl1el1 O.lente a Occlden· 
te; linda: Norte, 1olare1 Anlta Carazo y 
David Ocampo; Sur. solares Roaa Amella 
Ponce, Bartolómé Zeledóo; Oriente, 1olar' 
Bartolcmé Zelec16ri; OcclBente,, .casa Barto­
Jomé Zeled6n, Anlta. Carazo, Roaa Amella 
Ponce, mediando; calle. . • 

Quien pret~nda derecho opóngase. 
Alcaldía Municipal. - St moto; quhlce 

Mayo mil novecientos cua\'entl1lete.- J. 
AntolÍn Talavera-Juan S. Hernández, Srlo. 

1247 3 1 

' Ne •73º 
José Alfon10 · Peralta, mayor, casado, 

agricultor,• vecino Ocotal, solicita se lega­
lice arrieodo finca cArgentlna>, 1lncuenta, 
manzanaa terreno ejldal ubicada comarca 
Laguna, eata jurl1dlccl6n, lindante: Norte, 
finca Salvador Paguaga Pineda; Sur. fincae 
Pedro Gómez y Eateb_an Alblr; Oriente, 
finca Pedro G6mez; Occidente, predio• ~1, 
fonio Paguaga y Ju1to Paator ü6mez. 

Quien pretenda :derecho1 opóngue téi­
mlno legal . 
~Alcaldía Munlclpal.-Dlplho, Junio veln­

tltré1 de_.mll noveclento1 cuarenta y ale­
te.-Pedro Caatellano1 L., Alcalde Munl· 
clpal.-Manuel Rodríguez B., Srlo. · 

1435 3 1 

N9 1600 " 
Adolfo Rlva1 Suárez, mayor de edad, 

casado, agricultor, .nicaragüense, cabeza de 
familia, 1ollclta donación gratuita, un lote 
terreno nacional de. cincuenta bectáreaa, 
ubicado en la jurl1dlccl6n de Villa Somo· 
za y eo el punto cEl F6dorc>. limitado: 
Norte, Sur y Este, montai'Lt Inculta y Oe1· 
te, tureno denunciado por Antonio Ciéfalo 
Guell. ' 

Quien 1e ere' ··e:on detecho1 en él, pre· 
1énte1e a deduclrlo1 dentro término de 1-.y. 

Jefatura Política y Subdelégacl6n de Ha­
cienda del Departamento de Cbontale1.­
J ulgalpa, dm::o de Junio de mil "'tloveclen· 
to• cuuerita y 1lete.-J. ~. Aro1tegul F. 
-N. Borge, Srlo. 

Ea conforme.-Julgalpa, nueve de Junio 
·de mil novecientos cuarenta y alete.-N. 
Borge, Secretarlo. 13 1 4 . 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 1748 

Por segunda vez cito y emplazo a 101 
proceiadc1 Carlos Amador, Aoibal y Sa 
muel B~nard, de generale1 lgnorada1 los 
tses, para que dentro del término de quin· 
ce diu comparezcan a e1te Juzgado a de­
fendene en la· cauaa que 1e le1 algue co­
m:> autCJr al primero y. como compllce1 a 
lo1 otros do1 del delito de Homicidio en 
la per1una de Natlvlda·J Jarquin, qu!eo 

fué de cincuenta ¡¡ fto1 de edad, vlu -:Jo, . 
agricultor y del dcmlclllo del pueblo de 
Muymuy de e1te Departamentr; bajo aper­
clblmlento1 de aometc!r la causa al cono­
cimiento del Tribunal de Jurado1 -y de 
causar la1 aenteoclaa que 1e dicten 101 
miamos efecto• como 11 • ~atuvieren pre-
1ente1. 
• Se recnerda" a las. autorldade1 la ohll· 
gaclón que tienen de capturar · a dlcfto1 
procesados y a 101 -particulares la de de­
nunciar el lugar donde 1e' encuentren. 

D_ado en el Juzgado d·e Dlatrlto.-Mata· 
galp11, uno• tle Julio de mil noveclentoa 
cuarenta y 1lete,-Ramlro Granera.-Jullo 
C. Mendoza, Srlo. · 204 1 .: • 

N9 1769 
Por primera vez, cito y emp1azo a l:_eo• 

doro y Dumlngo V ~ldlvla Ramírez, de ca· 
lldade1 lgnorad111, para que dentro .de 
quince ..dkla, comparezcan a eate Juzgado 
a defend'erae en la causa que 1e les sigue 
por le1lone1 en Cruz Lanuza Mendoza, de 
velndd61 afto•, 1oltero~ agricultor, de e1\e 
domicilio, .bajo apercibimiento de declarar-
101 rebeldea, eleva-r la cauta a plenario y 
nombrarles defen1or de oficio 11 no com· ,. · . parecen. 

Loa funcionarios póblico1 e11tán obliga· 
dos a capturar a dlcbo1 · 1udlvlduo1 y 101 
partlcularea .a deo.une-lar el lugar donde 1e 
oculten. · 

Dado en el J uzgaco de Distrito de E1te­
U, a la1 nueve de la matiana del treinta 
-de junio de mil noweclentos cuarenta y 
1lete.-llle1caa...!Adrlán Durán Rulz, Srlo. 

205 1 
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OFICINA V ARCHIVO: 
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Valor de 11 Suscripción 
Pan la Repúbllca: . 
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Ndmero retraudo • 0.15 Por semestre • , • 11.00 
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Por semestre . US• 3.00 { El pago 1nt~rfor debe ha· 
Por afto . . . • 5.00 cene en oro americano, 

· Por la publicación de c11s~9, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de. carteles, avisos y dccu· 
menl0$1 etc., tres centav09 de córdoba por cada 
Una de las primerH cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las ex.:edentes 
'~iempre que la publicación se haga una vez. Por 
Jas publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor· de la primera. · 
~ Por una página, cuarenta córdobas. 
: A los Interesados en la publicación de carteles, 
,edictos, remates, etr., se les avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
.pllcai1os de las piezas que deseen pubUcar • 
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